

RES. 202/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000275, Ent. N° 159/16)
VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionados con el acuerdo transaccional celebrado con el Sr. Ignacio José Gómez Gogliotti;

RESULTANDO: 1) que el reclamante presentó ante la Sub Gerencia Comercial III del Organismo nota por la cual denunció que debido a cortes de suministro de energía eléctrica los días 9 y 13 de noviembre de 2014 sufridos en el servicio Cuenta No. 8949890000 donde se encuentra instalada la cámara de frío de atmósfera controlada, perdió la producción de quesos sbrinz de aproximadamente 1.900 kgs. que se encontraba en el interior de la misma;
 2) que se señala que el cliente había  efectuado con anterioridad reclamos relacionados al respecto donde hubo dos daños eléctricos en los que se reclamaban rotura de bomba y de equipos de frío, adjuntando Acta de Solicitud  del Escribano Raúl Alberto Martínez Prota;

 3) que se informó que existieron gran cantidad de interrupciones en la zona en esa fecha que pudieron ocasionar los daños reclamados. Se le requirió al reclamante que aportara prueba respecto al valor de las mercaderías perdidas, lo que en su oportunidad efectuó;

 4) que con  fecha 19/10/15 las partes arribaron a un acuerdo por el cual el reclamante recibe una indemnización por todo concepto de $ 250.000 que se abonará en efectivo, y en virtud de ello  el Sr. José Gómez desiste del reclamo interpuesto, así como de cualquier otro trámite judicial, administrativo y/o de cualquier naturaleza relacionado con el presente reclamo, dándose por satisfecho en la totalidad de su pretensión con el pago de la suma indicada, incluidos gastos, costos, honorarios, indemnizaciones o compensaciones, y  lucro cesante;

 5) que por Resolución del Directorio Nº 15.-2691, del 03 de diciembre de 2015, se dispuso autorizar la suscripción de un acuerdo de indemnización con el Sr. Ignacio Gómez Dogliotti por los hechos reseñados estipulándose el monto total y único por todo concepto de $ 250.000.- renunciando expresamente el reclamante a presentar cualquier cobro de cualquier importe vinculado a gastos, honorarios, indemnizaciones, o compensaciones;
 6) que  con fecha 08 de enero de 2016, se informó que de las asignaciones aprobadas para el Presupuesto 2015, vigente por prórroga automática, el Grupo 7 presenta créditos disponibles  suficientes, para comprometer el monto de $ 250.000 en el Ejercicio 2016;

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23.12.2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta constituyen una cuestión de mérito, cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.
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